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7. Premio a la primera cifra (segundo reintegro): Un euro y cincuenta 
céntimos (1,50 €) por cupón, a los 8.998 ó 8.999 cupones de cada serie, 
cuya primera cifra (decenas de millar) coincida con la misma cifra del 
número premiado.

No será acumulable ninguno de los premios enunciados en los párra-
fos anteriores.

4.º Periodicidad. El sorteo del «Cupón Diario» se celebrará aquellos 
días de la semana que la ONCE determine. 

 18149 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se da publicidad a 
las actividades y ocupaciones que se consideran priorita-
rias para la aprobación de proyectos de interés general y 
social de la Orden de 19 de diciembre de 1997.

La Orden de 19 de diciembre de 1997 establece las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones públicas, por el Instituto Nacional de 
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autóno-
mas, Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que contraten tra-
bajadores desempleados para la realización de obras y servicios de inte-
rés general y social. El artículo 2 de la orden establece que la Dirección 
General del Instituto Nacional de Empleo, antes del 30 de octubre de cada 
año, determinará, mediante resolución administrativa, aquellas activida-
des y ocupaciones que se consideren preferentes a efectos de la aproba-
ción posterior de proyectos u obras de interés general y social presenta-
dos por las entidades citadas anteriormente.

El funcionamiento del programa debe ajustarse a los compromisos 
adquiridos en el Plan de Acción para el Empleo, de tal manera que los 
ámbitos de actividad a través de los cuales se desarrollan las acciones de 
colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y organismos 
públicos o entidades sin fines de lucro, sean lo más susceptibles de gene-
rar posibilidades de colocación para los desempleados participantes.

Con la finalidad de acercar la gestión del programa al cumplimiento de 
su objetivo de mejorar la empleabilidad de los demandantes de empleo a 
través de contratos de trabajo que les facilite una práctica profesional 
adecuada para su inserción laboral, se consideran como actividades prio-
ritarias las que se especifican a continuación:

1.  Actividades de desarrollo cultural, como:

Desarrollo cultural local.
Turismo.
Patrimonio cultural.
Audiovisuales.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Agentes de información.
Agentes de encuestas.
Vigilantes en general.
Peones en general.
Operadores de radio.
Personal de apoyo.

2. Actividades Científicas, como:

Áreas diversas de investigación.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Personal de apoyo.

3. Actividades de apoyo a colectivos con especiales dificultades de 
inserción, como:

Las dirigidas a marginados.
Las dirigidas a excluidos del mercado de trabajo.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Profesorado en general.
Animador de grupo.
Monitores ocupacionales.
Agentes de información.
Maestros de taller.
Personal de apoyo.

4. Actividades que combinen trabajo efectivo en la obra o servicio 
con la formación teórica, como:

Estudios sobre necesidades de empleo.
Análisis de prospección de creación de actividad y mercado de tra-

bajo.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Profesorado en general.
Personal de apoyo.

5. Actividades relacionados con el medio ambiente, como:

Gestión de residuos.
Gestión de aguas.
Protección y mantenimiento de zonas naturales.
Control de contaminación e instalaciones correspondientes.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Vigilantes en general.
Trabajadores agrarios en general.
Trabajadores forestales.
Peones en general.
Operador de radio.
Personal de apoyo.

6. Actividades de obras públicas y construcción, como:

Mantenimiento de vías públicas.
Mantenimiento y reparación de edificios públicos.
Nuevas construcciones.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Trabajadores de la construcción.
Peones en general.
Personal de apoyo.

7. Actividades relacionadas con la sanidad, el consumo y la calidad 
de vida, como.

Salud pública.
Campañas de divulgación preventiva.
Estudios sobre nuevas necesidades comerciales en el territorio.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Agentes de encuestas.
Personal de apoyo.

8. Actividades de apoyo a la cooperación internacional, como.

Actividades correspondientes a la misma.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Técnicos especializados.
Personal de apoyo.

9. Actividades de asistencia y apoyo técnico a servicios de interés 
social, como:

Prevención de catástrofes.
Gestión de necesidades urgentes de carácter administrativo y de utili-

dad pública.
Ayudas a la tercera edad.
Similares.

Ocupaciones correspondientes:

Titulados Universitarios Superiores y Medios (según anexo).
Monitores ocupacionales.
Animador de grupo.
Maestros de taller.
Peones en general.
Personal de apoyo.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–El Director general, Valeriano Baíllo 
Ruiz. 
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